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DIRECTOR
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Guayaqu¡l-

Señor Drector

MerefieroaloficroNoOFC-DIR-DOF-2SldelTdesepnembrede20l9,tng.esadoenlaDrreccrón
Re8ronal I d€ la Procu¡aduría General del Estado en la crudad de Guayaqurl, el mrsmo d¡a. v
recrbrdo en este despacho el I8 de octubre del Pr€sente añ0, medrante el cual consultó lo srgurente

¿Debe eDt€nders€ que l¡ proh¡brción resultantc de ¡¡ Consul(i PoPular del 7 de M¡yÓ dé

201t y e¡ trpo pen¿l cont€mpl¡do en el Art 236 del Código Integr¡l Penal se ertrenden (src)

á TODAS I¡s c¡sas de apu€st¡s. sal¡s de luego o tregocros con tines de lucro, dedrcados ' lá

resl¡z.crón detu.gos de ¡zar, que fuDc¡on¡n €r el Ecuador'

Anexo al ofic,o de consulta se ¡emrtro el crrterro Jurídrco, contendo en documento stn numero n'

lecha. suscrno por el Proourador Alterno de la enndad a su cargo, en el cual manrfiesta v concluve

I-a Ley Especral de Desarollo Tunstrco (derosada Por la vrgente Lev de Turrsño) conlemplaba

la act \ rdad hrp¡ca como turhh ca Al ampalo de aquella Ley. se e\P¡ dro el Regl, mento Espe'¡al
de Hipódromos y C¡rr€ras de Caballos d€ Pura Sángre p¿ra resular Ia acnltdad dé los

hrpodromos a los quc define como "establecrmrentos lu¡íst¡cos que prcstan ser!rcios de Juegos de

a7-ar. med,ante la reaLzacrón de c reras de caballos. de m¿¡era habrlual ) med¡an1e apuesta. con

o s n ser!rcros de carácter complementarlo ', achvrd¿d que puede ser desarrollada po[ personas

natura es y/o-,undrcas que se dedrquen de modo habrrual o temporal a Ia Preracroi 
'emuneradá

de seNrc'os llc¡tos

( ) nuestra posrctón es que a cobsecucncra d. lá consulta Popular del 7 de mavo de 20ll
quedaron PlohrbrJos TODA CLASE de locales de luegos y apuesias en el Ecu¿dor qDe

i!ñcronan CON FIN DE LUCRO Lós @snos y salas de lueSo fueror úencronados en lc
pregunta como s¡mples ejemplos (De ahr el vocablo 'tales como"). pcro la rnlencrón fue p'ohrbtr

todo negocro luc.alrvo que consrsla en salas o locales donde exrsta¡ lueSos de azar v ¿puestas er

sencr¿I, rnclu)endose aquellos locales doDde exrsten maqurn¿s elecl¡ónrc¿s v tele!Grones a

tra!és de los cuales se efectuan vrrtualmente apueslas dePorlrvas o de otra n¿turaleu. dado que

el azar y lo aleatono son consusLancrales ¿ esLos .e8ocros En vrnud de ello. estos locales no

debeflan contar con re8rsL.os de lurrsmo o con otro trPo dc p€rmrsos o auto zacroncs de

rnstrLucrones publrcas

Su requenmrento se refie¡e al alcance del artrculo 216 del CodrSo Orgánrco lntegral Penalr (en

adelanle COIP) y nen€ por final,dad establecer sr ia rnfraccrón trptficada en esa norma, que se

rncorporó como consecuencra de la consulta popular de 7 de mavo de 2011, da lügar a que ¿sren
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prohrbrdos en elEcuador todos los negocros con fines de lucro, rnclurdos los regulados por la Ley de

Tünsmo'? (en adelante LT), como es el caso de los hrpódromos, en tanto en ellos se realrcen

actrvrdades que rnvoiucren el azar El tenor de la mencronada norma es el srgürente

Al 23 6 - Casr nos, salas dc I uego, casas de apuest¿s o negocros dedrcados ¿ la rea lrzacron de

JUegos de @r - La persona que adñrnrslre, pong¿ en lurcronamrento o establezca casrnos. salas

de Jueso, casas de apuestas o negocros dedrcados a la realrzacron de Juegos de azar. se'a

sanclonada co. pena p val¡va de Lbe¡la¿ de uno ¡ tle§ añ6§

Ld persona qu€ con aian de lucro lleve a c¿bo las acLrvrdades señaladas er el hcrso dn'error,

emulando que ias efectúa 5rn fines de luoo, será s¿ncron¡da coo Pena prrválrv¿ de hbefad de

Seran coñrsados los rnsl¡umenlos, produclos o rédrtos ut,ltzados u oblenrdos por el

cometrmrento de la rnfraccrón

'Ll,p bh.ú¿d ?ñ ¿l t plenentodel R.g6ra olnalNo T)t J¿:7 L¿tc¡¿ bt¿¿.2001

'C¿bohe a¡,Ou¡l?'nó DLda ana EncLlop¿dm ¿¿ Dd ¿Lha Usu¿1, Toúo I Edtto olH¿h¿e¿ Bdños A e¡ 1997 poq t)3
'Cdbdn¿ll¿s,Gtll¿t o ob dt lono v psq 17

' Dtcctohot p nknual I I un ¡ o¿o d¿ la Le ngto Esryñal a B tbhog a¡ S A Batrel año pag óA 1

" CRE, ptbhrada ¿ñel ReSBno Olcol N¿ 4t9 d¿ 2A de Nt bte d¿ 2anq
'Ztulo Baqu2 .a Jorye ElDebtdó?toc.!o P¿ñol Pig\33,3ó 37

Por su parte, la patabra "a:rr'" es slnonÍna de"cas al¡d.tLl't "r/¿,te'y se define Jurídrcamente
corno "Lo en¡re;d.lo en su dec^totl o c tso d la suelt¿ anes qle d la .lenrezd o el calculo"r De

rgual forna, el 'r ego de a:at' se conceptual¡za coño 'El a|eho eñ obsoluto a la habndoJ ó

desttea del t sddot "t (Lo r€salhdo me co¡responde) M'entras que, un "hrpódrorno' es "f/ /zgar
destnado para correros de .aballos y catrc'5

Al respeclo. es necesaflo precrsar que el numeral 6 del arlrculo 120 de Ia Consntucron de lá

Republca del Ecuadord (€n adelante CRE) rnclule. entr€ las atflbucrones de Ia Asamblea Nacronal,

l^ de'( ) E,pe.t co.lljcat, ¡ek\nat 1) d¿rogat las lere\, e útetPretatlas ca, c¡ttáctet
ge n e ral ñen te o b I Ea to¡ to "

As¡mrsmo, es peúnente consrderar que en materra de trprficacron de rnfraccrones rrge el prrncrpro de

reserva de le), conforme a lo prescíto por el numeral 2 del artrculo 132 de la CRE

A¡t 132- La Asamblea Nacronal ¿probára coño leyes las normas Sene¡ales de rnter¿s comun

Las atibuc¡ones ¿e I¿ Asamblea Nacronal que no.equre.an de la.xpedrcon de una le) sc

eJercerán a traves de acuerdos o resolucro¡es Se requerrrá de ley en los sr8u¡enles casos

( ) 2 Trpnlcar lntr¿ccrones y establecer las s¡ncrores coresPond¡entes

Adrcronalmene, elnumeral2 dela¡Tículo l3 delCOIP, en cüanto a la rnterPrelacrón de las normas

de ese codrgo, drspone como regla que "Los hPas pe dles I las penas se lhtelpretarán ¿n lotha
es¡rtctd, esto es, tespeta do el sehttdo hteratde la tlorna'

En relacron al poncrpro de legahdad en materta p€nal, Jorye Zavala Baquer¿o? exphca que

( ) el pnnclpro de le8aldad prohíbe la rretro¡cttvrdad de la ley penal (en lo que no tuera

fa!oráble ¿l acusado) sno que en la manrfeslacrón explícrla de Feu€rb¿ch se ampll¿ esta garantía

en el sentrdo dL que quéd¡ prohrbd¡ t.mbteD lá rnterPretrcrór ¡r¿loglca, caPaz de..e¡r
Dtrer os Irpos pen¡l¿s



Por otra parte, l¿s actrv¡dades consrderadas turstrcas que los

constan descnlas en el artrculo 5 de la LT, que fue proñulgada

mayo de20llyde la e\pedtc¡on delColP Drchanormadela
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( ) l-\ ¡lecrr quc cl ¿lorsño enunc,¿do oirgrnálmente Por Feuerbcch de 'ñullum crhen, nula
pocna srnc procv¡a lege'. cs el que obletrvrz, el prrncrpro dc leg¿ldad. pirncrpro que se

mmphmenta, conro añtenormente e\plcamos en la actualdad drc¡endo 'nullum cflmcn, nulla

poena. srne procvra lege scnPta ct str,cta'es decir. no hay del lo, ¡¡ Pená qn que pre!ramente se

ira descnto ia rnfraccron y la pen¡ eólazada con la msma, en una lc) que debe ser escrrla ) que

sólo puede ser rnterpretada l(emlmenle ) eempre a i¿vor del acusado

( ) El plncrp¡o de legalrdtrd es lá gar¡nllá futrd¡menfal bás'(Á' conced¡da á l¡§ personas'

porque es In grrrnt¡a de su lrbertnd v d€ su honor' pues á traves de la m¡§má d Ef'do
¡dvrerte ¡ ros cruaa¿anos qu€ el cotnporl¡mrento que no está comprendrdo en la ley p€nál

como rrtraccró¡ es permrtrdo. noes P¡rtrle de sancron Pcnal ¿lluna I rlLorcsaltrdomc
corcsponde)

Respeclo a los trpos penales, Allonso Zambrano Pasquels los define v drferenc¡a de la srgurente

0701?

Abrertos, son los que descrrben la conducta o se refie¡cn ¡l resultado en forma ll¿na s'n elgir
.,.*ttu"",^ 

".p"",ales 
qu" acompañen a la conducta ) la modald¿d del

compor(amLenLo que ha de productr el resullado ( )

Cerr¡dos, son los trpos en qu€ se hace c\Pres¿ .eferencLa a ctrcünst¿ncras de la conducta o

e\presan la loiña como hr de pro¿uc¡rse el .esullado ( )

Art 5 - Se co¡srderan ¿ctr!rdades turístrcas las des¡rrolladas por pemonas naturales o lurid'c¿s
que se dedrquen a la prest¿crón remunerada de modo habrtual a una o más de las sgureñtes

b Servrcro de alrmenlos Y bebrdas,

c TÉnsporlacrón cuando se dedrca pirncrpalmente al tunsmo, rncluvle el

ma trmo flu!Lal. te¡rcslre v el alqurler de vehíctrlos Para ele proposrlo,

d operacron cu¿ndo las ¿gencr¡s de vrales Prove¿n su proPro transp(rrte.

cons¿o¿rá p¡rte dcl agenc'am'ento,
c Lade ¡te,ñcd¡¿!,on, a8cncra de scrvrcros turrsncos v o¡8an¡z¿do¡¿s de evertos congresos v

f Cas nos. salas deluego (brngo-ñecanrcos) htPodroños Y

resaltado me coresponde)

parqLres de atraccloncs elables (Lo

Adrcro¡almente, se debe consrderar qüe, según la l€tra g) del arhculo 54 del Códrgo Organrco de

Organrzacrón Tertunal. Autonomía y Descentralrzacrón' (en adelante COOTAD), es funcron de los

gol-,"rno, ,rtonoro, descentrahzadás (en adelante los GAD) 'Regttla¡ col rolat v pronal"t el

Tew ro o ae la act Nda¿ tt,.hnca cantonoL" , en coo.dI:,acÉi co n los demas G AD mun rc¡pa les 
'

promovrendo espec,almente La creacron v funcronamrento de organlzac'ones asoc'alrvas y empresas

'z'r\'aaaP¿rüEt Áhontu D,r..ho P.ñ¿l NP ltl:iAOt,D p\hi.od ?a ¿ S,ph¡'2.tad¿t FrgñoOli, al \a lQJ d. la d. r.h¡tre de:ntt
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comunrt¡r¡s de turamo En elercrcro de drcha luncron, las munrcrp¿lrdades han e\pedrdo
ordenanzas que e\rgen a los h¡pódromos contar con hcencras de funcronamrento

Concordante, la Resolucronro No 0001-CNC-2016 del Conseto Nacronal de Competencras ¡egulo

las facultades ) atrlbucrones de los CAD munrclpales.especto aldesarollo de actr!rdades turrstrc¿s

), en su Drsposrcrón GeneralCuarta, contrene Ia srgur€nte definrcron

Aclrvrdad tuasuca - Comp,en¿e cl conlunto drn¿mrco de operacroncs turrstrc¡s, que conlle\¿n a

la frcst¿cron de servrcros que se poncn a drsposrcrón de los vlsrt¡ntes

se consrde¡an aclivrdrdes (urrstrcas las desaúoll¡das por pe¡son¿s natur¿les o lu¡idrc¡s quc sc

dediquen a la prel¿cron remunemda, de modo h¿brtu¿], de un¿ o más de las ssurcntcs

( ) f llrpodronos ) parques de atraccrones estables (Lo rcs¿ll¿do me corresporde)

Por su parte, el a.ticulo 203 del Reglamento Espec6lde Htpódromos y Carrera de Caballos de Pura

sansrel al que se refiere el rnformeJufldrco de la consultante, se exprdro al trempo en que regra la

Le) Especral de Desarrollo Tuflstrco r, dero8ada y susnlurda por la LT, cuerpo no¡malrvo anlerror ¿l

COOTAD que, segün conra en la norma transcíta en el parrafo anterror, al relerrrse a las

actr!rdades turísncas autoízadas, rnclu)e a los hrpodromos

Cor relacron a los reglamentos de eJecucron o de aplrcacron, Francrsco Cuerrero Celrrre\pone

En tcurdor los reglamentos de cJccucron estan prevstos e¡ cl Art 147 numer¿l l3 de la
Conshtucrón, y son aquellos que puede e\pcd! la Pieudencr¿ dc la I{epublca 'P¡ra la aPhc¿crón

de l¿s leyes. sn contralenrlas nr ahc¡arldi'

Esta clase de reglamcntos trene coño obJeüvo lacrllta¡ la elecucron de las leves, dertro de los

|ne¿mrentos que estas rmponeD, srr qu€ pueda¡¡ r€basar .n lo mfls m¡ntmo su alcance, v¿ que
se encuentrán subor.lmádos ¡ ¡quellas, n¿cen en vltud de ellcs y por taóto ño pucdcn alect¿¡

§u est.uctura su contenrdo. su conte\to nr sls llmrtes. porque sor una especre de rpcnJrce, !n
complemento que no hene autonomra ) que no Puede subsrslrr por sr solo (Lo resaLtado me

co,respondc)

Sobre Ia ¡elacron entre ley y reglamenlo, Jarro Ramos Acevedo ! rnan¡fiesla

El punc¡pro de rese a de la le) establece que en lo que se refiere a los dercchos de las neúoñ¡s.
e\rste ur campo especrfico que solo puede se¡ l¡al¡do y regulado pof la ley e. sentrdo lormal )
mateiral, es dectr, solo un acto del cong.eso ( )
Sh emb4go, mrcnh¿s una ley este vrgente. el Elecuulo tendá la oblgacron de rcspet¿rla )

( ) En eiccto. sr los reglamentos trenen como tln¿lrd¡d lacrlrt¿r elcumplrmrento de las leyes, cl
tJecut !o nrovee las normas rc8lamcnlalas con el fin de que la aplcacron dc l¿s lc\cs pued¿

t'Rr:ohktoh,prblic¿d¿eh¿tSrphtt¿tod¿tRqBhaAftnlNorlSde:l,t¿ 
'¿'ad¿:oló

'tReAldturta flp{tol& Htpó¿to lot t C¿ ¿¿'i¿ (ab¿lla: Pu'o \¿,st. rtblt.atu ?h ¿tRqtLa Olltnl Na lrld¿1¿¿¡b)tl
d.1993 Attl tt.t1lCo"laliraldad¿.?abEdloadrd¿dhtpdla:Hpadlontd:et¿nlorthtcot¿hr\útaArh¿|¿teñ¿lts
¿e6¿as,lepottwq¿san¿b|das¿eop¿ad!úkth¡.brdlesplt¿hda?n¿b1¿,1'og¿n.|osd¿na¿¿lt¿ttatDntLtundl
" L.r E ?¿e túl,le De w rcl l a t r rt.a pr b l t ¡.le ¿n ¿l R.8r a Ol¡¿¿ 1 i'o 1 1 3 ¿¿ l t d d¿ ?"¿r o d¿ l e9'
ttAt¿túoC¿t FrunLÁ.a nAoll ond¿l D¿?cho 4dn nsLdúto l.tuo¡talae\olat Ptth¿taLdrta, St a r.ktuld :019

)]R.rb\ 4L?vedo Jd o C¿k¿a.k D¿a.ha 4,1 nBlar\aCenerulyCalabtonoElattoltJrnh¿sh¿ldLd\Ouialolboñr.
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levarse a cabo Dl senndo gr¡ñancal de la paldbra 'Proweer" cs el de Pon los med'os

adecuados para u. nn enel Áo, para facrlrtar la ejccucron dc las leves (Cabho Frági pá8

lll) Esto;os lleva adrierencrar la ¿utondad de ambas normas la supreñacla de l' lev fÍente a

lo secundao del .eglamento. Por ¡o qD€ ¡nle dos norma§' un¡ reglamenlárra v la otr¿ legal'

que regulen de nanera u'fer.rte la mr§D¡ cüesnon, se ¡phc¡ra la norma leg¡l' va qn' l'
reglam-enrrrir no puede tl€rog¡rla' n' rr más allá de ¡quellá (Lo resaltado me perlcnece)

Por su parte, el arnculo 425 de Ia CRE establece el ordenJerárqurco de aplcacrón de las normas v la

supremacra de la Constrtuc¡on, dercrm¡nando lo srgurente

Art 425 _ tl orde¡ ler a rqurco de aphcacron de las normas sera el sgu rentc L¿ Cons!¡lucron los

hatados y convcn;s rn¿mrcronates, las leves org¡nrcas lá§ levos ordrn ¡as las no'mas

,"gi"*r"l y rr' -¿"r""-t drsrrtales' los decretos v rcslamenlos' Ias o¡d€nanz¿s' los acucr¿os v

lairesoluciones. y los demás actos v decrsroncs de los Poderes Públrcos

Eñ c¿so de conflrcto cnlre no¡mas de drlrnta -lerarqui¿, l¿ Co e Conrrlucronal las luez¿s Y

tueces autorrdades adñrnrstratrvas v ser!rdorcs v seÑrdorcs pubhcos lo €solveran meilante la

aplrcacron de l¿ norma ler¿.qurca supenor

L¿ terarquí¿ normatrva consrderara en lo quc corresPonda, el Plrncrpro de competm'¿ en

espccr¿l la rrLul¿¡dad de las compclencras cxclusr!as de lo1 gobrernos aulÓnomos

dcsoentr¿hzaJos

En tal contexlo, entre las atrrbucrones y deberes del Presrdente de la RePúbhca' el numeral l3 del

.r"rl" l¿z ¿" i" C¡.s 
'^ctuye 

"Expedi los tegtanektos necesú Ds pat o la aphcactók de.l¿s leves

st1 .ontrawnrtas n al@;o os así conn tos que con\enson u h bueka narcha d¿ Id

De la docr¡na antes crada s€ desprende que los reSlamentos eJecurrvos o de elecuc¡on nenen como

"Ut"u* 
ir",l'", la elecucron de las leves srn que puedan rebasar su .alcance 

o reále

r.¿i¡*"** 
" 
*' 

"it"s 
y que, en el derecho po'rtrvo ecuatorrano el numeral l3 del arnculo 147

de la CRE confiere potestad p;a expedrr éstos reglamentos al Presrdente de la RePublrca

Por otra parie. sobre las reglas para resolv€r los confltctos de trormas, Norbeno BobbroÚ explrca

Tres son las reslas fundamentales para resolver las antrnoñ¡as

a) I'-l clterro cronologLco.

b) El crrteúo rqárqu'co, Y

c) El crte,ro dc La esPcc¡alldad

El cn(cno cronologrco, dcnomlnado tambr¿n de l¿ /¿Ypo!/¿'tor es aquelscgun el cual enue dos

normas rncomp¿trb-les prcvatece la polcrror le, Portet rcr det osot pt tot t ( )

II c.rero ter¿rqurco. deñomrrado rañbcn oe la tet't¡trcr' es dqLel.'c8ln "''*' 9: 
tt:

n"r¡+ rncomp¿r:blc' p,eld¡c!e .J nutñ¿ Jrr¿rqurcdreñLc slÚcrror le\ \roc ot r¿1oqot

)'DobbbNotb¿lloTeolha,h¿ral,l.lDel¿LhoilglúdoEdlcúnEdúo41I¿¡ssAl9ozBoEo@colañlüoPaE'l9llo1|
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con base en el cual de dos
1a oha especral (o eacepcronal), prcvalece la segundd /¿¡
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ll terccr cilteno. llamado preclsame.re
normas ¡ncompatrbles, l¡ una gener¿l )
specnh! dercga! gene,ah ( )

Respecto de las antrnomEs que puedan e\rshr entre una nofma reglamentaÍa y una legal, que
regulan de manera drferente la msma matena, corresponde aplca¡ Ia norma terarqurcamente
supe or, que es Ia Ie), según el orden prevrslo por el adlculo 425 de la CRE Adrcronalmenre, se
deben consrderar las reglas que establece el numeral I del aflculo 3 de la Ley Organrca de Garanlras
Jurlsdrccronales y Coñt.oi Constúucronalr6 que drspone 'Cu¿n.to ewttuut co,t¡¡tt¿ttuo e! ent¡¿
ttotrnns Ju¡tdtLt's, s? aptLará lu competekt¿, h Jerutqutctmente tupe¡rur, la espetkl, o ht
p¿rl¿¡r¿l' (Lo resaltado me penenece)

De Io expuesto sc aprecra que en elordenamrentoJufldrco ecuátor¡ano coexrsten norm¿s de drsrrntos
rangos, que han srdo expedrdas en momentos drfe¡ent€s, ) que, por un lado, regulan Ias acnvrdades
economrc¿s permfrdas en marena de tuflsmo, rnclulendo por eJemplo a las que real¿an los
hrpodromos, en las qüe Ia habll¡dad o erpenencro de l¿s personas rnter!rene en el resultado.
suJetando su fD¡cronamrento a l, obtencron de permrsos y, po! oko lado, no¡mas que regulan la

materÉ penal. ex¡sne¡do una drsposrcrón en el COIP que connene un npo penal abrerrc, que se
refiere a los nesoc,os dedrcados a la realzacrón deJuesos de azar, es decn aquellos que se deñry¡,
únrcamente, por ia suert€, srn que mtervenga en absoluto la habrlrdad o destreza dellueador

3.- Pronuncram¡€nlo -

an atencrón a los térmrnos de su consulla se concluye que, por el pflnc¡pro de legaLdad qu€ ge en
ma¡ena de rnfraccrones pebales, como gárantrá de los ¿erechos de las personas la prohrbrcron de
esiablecer negocros dedrcados a ¡a rea|zacron de Juegos .le azot . tesolrante de la consuha popular
de 7 de mayo de 2011 y el trpo penal conremplado en el arxculo 236 del COIP, debe se¡ e¡tendrda
en sentrdo Lteral, esto es refeflda a los negocros dedrcados a Ia reaLzacron de Juegos cuyos
resultados se definen, en forma eyclusrva, por Ia suerte En consecuencra. drcha prohrbrc¡on no se
puede exreñder a acnvrdades eco¡omrcas no comprendrdas e\presamente en la ley penaly que, por
el conLrarlo, eslan reguladas por el ordenamrento Jurrdrco ) sujetas a I¿ obtencron de perm§os y
lrcencras de funcronamrento, que deben se¡ otorgadas por lai auloídades públcas comperentes,
como aquellas suJetas a LT y eICOOTAD

nteirgencra y aplrcacron general de normas turdrcas,
consultanre su apLcacron a casos partrculares

PROCURADOR CENER4L DEL ESTADO

Ab JLL¿n FnmrnuellzquEr¡io InrECo
DrcllorReeroral I de La P.ocuradúr cencÍ¿ldeLErado

EI presente pronuncramtento se I

srendo responsabrldad exclusrva

)r LAClac púlrada ¿ñ el SWl. E"ta,1¿ ReSBha Afual Na 55 22 ¿¿ odubt¿ dc 2OO9


